
REPUBLICA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° O 5 5 9 -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Piura,i 1t JUN 20t5
VISTOS:

Acta de Control ~ 0110138937 de fecha 16 de Enero del 2015, Informe W 776-2015-
GRP/440010-440015-440015.03 de fecha 12 de Mayo del 2015, Informe ~ 431-2015/GRP-440010-
440015, de fecha 29 de Mayo del 2015, Informe N° 0658 -2015/GRP-440010-440011 de fecha 01 de
Junio del 2015 y demás actuados en cincuenta y cinco (55) folios;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 118.1.1 del Art. 1180 del Reglamento
~ ~RMISpO Nacional de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo W 017-2009-MTC, en

.~"~V.oREG/o/~ adelante "El Reglamento", se dio inicio al Procedimiento Administrativo Sancionador mediante la!~._..-,t~imposición del Acta de Control ff> 0110138937 de fecha 16 de Enero del 2015, en operativo de control
g' . ~ ~ realizado por personal de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías-
S o REG .b.~,f SUTRAN, quienes realizando Operativo de Control en el peaje de Talara y con apoyo de la Policía
v.)d</o s?J~O\') Nacional del Perú intervinieron al vehículo de placa de Rodaje C40140 mientras cubría la ruta PIURA-

MANCORA, vehículo de propiedad de la EMPRESA DE TRANSPORTES SHADAY ADONAY E./.R.L.,
conducido por don OSeAR ALBERTO CHAVEZ SILVA, debido a presuntamente "prestar el servicio de
transporte de personas, mercancías o mixto, sin contar con autorización otorgada por la autoridad
competente .." por tal motivo se le imputa la infracción del CODIGO F.1 del Anexo 2 del Decreto Supremo

1<.R>~NSPO"rEJ'~ W 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-MTC, Infracción calificada como
CION: í uy Grave, con consecuencia de Multa de 1U/T Y medidas preventivas "aplicables en forma sucesiva"

~ ES~~EONÉ e interrupción de viaje e internamiento del vehículo.
'& ~
~Q. IUI\\\ .0,"" Que, se procedió a notificar en conformidad a lo señalado en el numeral 120.2 del Artículo 1200

del Reglamento Nacional de Administración de Transportes, el Decreto Supremo W 017-2009-MTC, se
entiende notificado válidamente al transportista cuando el Acta de Control o Resolución de inicio del
procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el numeral 21.4 del artículo 210 de la Ley W

~!t 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo Generar, respecto de las notificaciones. No obstante, a
.:.Y.~ 04(~rtir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la presentación de los descargos
1[ II~;,l.~rrespondientes, tal como lo determina el Art. 1220 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC,~~i:" ifncordante con lo señalado en el numeral 3 del Artículo 2350 de la Ley ya mencionada, hecho que se

•.~~ lJmplió con la entrega del Acta de Control ff> 0110138937 a través del Oficio W 269-2015/GRP-
~ p",p" 440010-440015-440015.03 de fecha 03 de Marzo del 2015, el mismo que ha sido recepcionado con la

misma fecha por la persona de Cristian Cristóbal Alvarado Sauna con Documento Nacional de
Identidad N° 17955751 quien señaló ser trabajador de la empresa, de acuerdo al cargo de recepción del
Oficio antes referido, que obra a folios dieciocho (18).

t ~y",,,-¡RANSPa ¡t-J'~ Que, de los actuados se aprecia que la EMPRESA DE TRANSPORTES SHADAY ADONA y
/1" OFICINA E C! ; .R.L., ha presentado su descargo dentro del término legal de conformidad con lo que determina el Art.
s ASESO A ° del Decreto Supremo W 017-2009-MTC, mediante escrito de Reg. N° 02199 de fecha 10 de Marzo
~ LEG t?%> ¿;;
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del 2015, en el que solicita el archivo del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, pues el día
de la intervención del vehículo de placa de Rodaje C40140, no se encontraba prestando el servicio de
transporte de personas en la modalidad de transporte turístico y para sustentar los argumentos antes
expuestos presenta los siguientes medios probatorios: las declaraciones juradas con firmas certificadas
de doña María Orfelia Zarate de Ruiz y de doña Claudia Angélica Meneses López, quienes manifiestan
que el día de la intervención del referido vehículo no ha existido contraprestación alguna por el viaje de la
ciudad de Piura con destino a Máncora.

Que, en merito a los actuados no se ha configurado la infracción correspondiente a "prestar el
servicio de transporte de personas, mercancías o mixto, sin contar con autorización otorgada por la
autoridad competente» tipificada en el CODIGO F.1 del Anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC

RANSP y su modificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-MTC, Infracción calificada como Muy Grave, por
"r-'v<;):~REGIO~.f>~ arte de la EMPRESA DE TRANSPORTES SHADAY ADONAY E.I.R.L, en merito a los siguientes

.'{¡~"~~"':"ntos.;,." la EMPRESA DE TRANSPORTES SHADAY ADONAY E./.R.L se encuentra autorizada
\'SJ<!>o ReG ~ ,4~ ediante la Resolución Directoral Regional W 2028-2012/GOB.REG.P/URA-DRTyC-DR, de fecha 20 de

.)';>Ó'lo S1~o{)Noviembre del 2012 vigente hasta el 20 de Noviembre del 2022, para realizar el Servicio de Transportes
Especial de Personas en la modalidad de servicio de Transporte Turístico (modalidades: traslado, visita
local, excursión, gira y circuito), es decir que al momento de la intervención, contaba con la autorización
otorgada por la autoridad competente.

~~MNSPO~1,t- • Que el vehículo de placa de Rodaje C40140, ~s de propiedad de la empresa EMPRESA DE
~ f~ TRANSPORTES SHADAY ADONA Y E.I.R.L, de conformIdad con la consulta hecha en SUNARP, la cualiDE I E ~ON~ 'bra a folios catorce (14) del presente expediente y además cuenta con certificado de habilitación
% ESTRE eyehicular W 0033 a nombre de la referida empresa, vigente hasta 20 de Noviembre del 2022, por lo que
%17 ••~<>; existe certeza que al momento de la intervención, esto es el día 16 de Enero del 2015, dicho vehículo se

• p/ RI\' encontraba habilitado para realizar el Servicio de Transportes Especial de Personas en la modalidad de
servicio de Transporte Turístico (modalidades: traslado, visita local, excursión, gira y circuito).

i\~SP~". • considerándose además que los incumplimientos y las infracciones tipificadas en elr:CUUt~¡!7P/amento Nacional de Administración de Transportes tienen como sustento entre los documentos que
JIJ' UMDl'iften como medios probatorios, el acta de control levantada por los inspectores de transporte, de

&lit' fl8rdo con lo señalado por el numeral 94.1 del artículo 94 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC, en
fICUlCION &que el inspector de la Super intendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías-
. P'URft. §UTRAN, deja constancia que el vehículo intervenido realizaba el servicio de Transporte de Personas

. sin haber obtenido el respectivo permiso por la autoridad competente y que lo hacía en la ruta Piura-
Máncora, transportando a 11pasajeros, los cuales responden a los nombres de María Orfelia Zarate de
Ruiz con DNI W 00229515 y Claudia Angélica Meneses López con DNI W 40632581, quienes
manifiestan haber abordado el vehículo en PlURA y que se dirigían de paseo con destino a Máncora,___ c--...

" •.\.\ii'.1RMS ",. iendo pagado por el servicio la suma de 30.00 nuevos soles, de lo que se puede concluir de
!;:), <":fJ OFICIN ffóri rmidad con los argumentos antes referidos, que la EMPRESA DE TRANSPORTES SHADA yª ASESO I~1:\" NA Y E.I.R.L, sí cuenta con la autorización correspondiente para prestar el Servicio de Transportes

~ LEc :;:-,v ~~.)~~
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Especial de Personas en la modalidad de servicio de Transporte Turístico (modalidades: traslado, visita
local, excursión, gira y circuito).

Que, en merito a los argumentos antes expuestos, no se ha configurado la infracción del
CÓDIGO F.1 del Anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su modificatoria Decreto Supremo
W 063-20 1O-MTC, correspondiente a "prestar el servicio de transporte de personas, mercancías o
mixto, sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente·, por parte de la EMPRESA DE
TRANSPORTES SHADAY ADONAY E.I.R.L y estando a lo indicado en el numeral 123.3 del M, 1230
del Decreto Supremo ND017-2009-MTC el mismo que señala que "Concluido el período probatorio, la
autoridad competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las conductas

~ ~RANSP0-i' que se consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que
: ~~ <;j:'i-Q :~.~/O-t../(:·ú'.L orresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y
'..]!~...~~';g nsecuente archivamiento·, corresponde archivar por la infracción del CÓDIGO F.1 del Anexo 2 del~~~ . ' .C! ecreto Supremo W 017-2009-MTC y su modificatoria Decreto Supremo W 063-2010-MTG.
'o DI RE: .'"~ r, J.'.

"~Ó'IQ ••3"'~'.) Que, siendo así procede por lo tanto la expedición del Resolutivo correspondiente de conforme
lo señalado en el Art. 12r del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y estando a las visaciones de la
Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal;

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional ND 014-2015-
",\~NSPO,f/~ GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero de 2015 y Resolución Gerencial Regional N°

ff EC ON~~'q47-2015-GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de Febrero de 2015 y Duodécima
~ DE CION~Disposición Transitoria de la Ley W 27867 modificada por la Ley W 27902;ª T ESTRE .f.
~ '"~Q ".;~'<O SE RESUELVE:

-p p.r.-

ARTíCULO PRIMERO: ARCHIVAR EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR a la
EMPRESA DE TRANSPORTES SHADAY ADONAY E.I.R.L por no darse los supuestos necesarios para

..,"- 5;0,f la configuración de la infracción del CODIGO F.1 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y sui/:! oi3;.. dificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-MTC correspondiente a ·prestar el servicio de
!Ji DADII '\ sporte de personas, mercancías o mixto, sin contar con autorización otorgada por la autoridad
9.~ '10' mpetente .. ·, infracción calificada como Muy Grave, conforme a la parte considerativa de esta~i ~solución. .

••.••.•~. ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente Resolución a la EMPRESA DE
TRANSPORTES SHADAY ADONAY E.I.R.L En su domicilio sito en MZA. H LOTE 15 URB. CLUB
GRAU PIURA - PIURA - PIURA, de acuerdo a lo señalado por el administrado en su escrito de descargo y
a lo establecido en elM. 12r del Decreto Supremo ND 017-2009-MTC .

. \.\,'t.1'?J., 'Po¡r/. ARTíCULO TERCERO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de
,:}'," <:'/=: 'rculación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal y Unidad de Registro y Fiscalización de esta Dirección1 ~~i;l:~~Ei,giOnal para los fines correspondientes
';j}, LE AL ,,,,.,
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ARTíCULO CUARTO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Directoral Regional,
en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE YARCHíVESE

GOBIERNO REGIONAL PIURA
Oireccion Regionalde Tr portes munrcacionesPiura

http://www.drtcp.gob.pe.

